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Sincelejo noviembre 26  de 2025. 
Señor. 
LUIS CAMILO PEREZ CONDE 
Alcalde Municipal San Antonio de Palmito 
E.S.D 
alcaldia@sanantoniodepalmito-sucre.gov.co 
 
ASUNTO: INFORME FINAL DENUNCIA No. D-0825-042 ALCALDIA MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DE PALMITO –SUCRE. 
 
La Contraloría General del Departamento de Sucre con fundamento en las 

facultades otorgadas por el artículo 272 de la Constitución Nacional, modificado por 

el acto legislativo 04 de 2019, ha realizado la investigación, referente a la Denuncia 

No. D-0825-042, con el objeto de efectuar un pronunciamiento por parte del ente de 

control fiscal, en cumplimiento de su misión constitucional y legal. 

Es responsabilidad de la Representante legal de la Alcaldía Municipal de San 

Antonio de Palmito, el contenido de la información suministrada a la Contraloría 

General del Departamento de Sucre - CGDS. La responsabilidad de la CGDS 

consiste en producir un informe que contenga la respuesta al denunciante respecto 

a la acusación presentada.   

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas y procedimientos 

adoptados por la CGDS. La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas, 

evidencias y documentos que soportan los hechos de la denuncia tramitada; los 

estudios y análisis se encuentran debidamente documentados en soportes, los 

cuales reposan en los archivos de la Contraloría General del Departamento de 

Sucre. 

Relación de Observaciones 

En el Desarrollo de la atención a la presente denuncia no se estableció observación 
alguna, ya que el contrato se encuentra en ejecución. 
Como es explicado seguidamente en las conclusiones de la denuncia 
 
1. OBJETIVO GENERAL DE LA ACTUALIZACION ESPECIAL DE 
FISCALIZACION. 
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Evaluar las presuntas irregularidades que afecten el interés General, la Moralidad 
Administrativa, la gestión y resultados descritos en la DENUNCIA No. D-0825-042 
ALCALDIA MUNICIPAL SAN ANTONIO DE PALMITO –SUCRE  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
Desarrollar la actuación especial de fiscalización relacionada con la DENUNCIA No. 
D-0825-042 ALCALDIA MUNICIPAL SAN ANTONIO DE PALMITO –SUCRE  
 
 
 

2.-HECHOS RELEVANTES 

Descripción de la Denuncia. 

La Denuncia fue recibida por traslado por competencias de la Contraloría General 
de la Nación Gerencia colegiada de Sucre, con código 2025-3348441-80704-NC de 
2025-08-22  el documento de dicha denuncia es firmado por parte de los  
ciudadanos  GEOVANNY ESCUDERO ROMERO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 3.923.766 expedida en San Antonio de Palmito Sucre, y Cindy 
Carolina Escudero Fajardo. Identificada con cedula de ciudadanía numero 
1143348996 expedida en Cartagena Bolivar.con correo electrónico: 
fajardoabogada6@outlook.com y numero de contacto 3218878404 
ASUNTO: DENUNCIA SOBRE PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA 
EJECUCION DEL CONTRATO NUMERO No. MSAP-SAMC-004-2025 QUE TIENE 
POR OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA CORRIENTE Y 
DIESEL) PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA ESTACION DE POLICIA DE 
SAN ANTONIO DE PALMITO Y DE LA GUARNICIÓN MILITAR DEL BATALLÓN 
DE INFANTERÍA DE MARÍNA No. 14. Y LA PLANTA ELECTRICA DE LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE PALMITO, SUCRE. 
VALOR: CIENTO DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($116.573.240,00 M/TE) 
 
 
HECHOS 
ASUNTO: DENUNCIA SOBRE PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA 
EJECUCION DEL CONTRATO NUMERO No. MSAP-SAMC-004-2025 QUE TIENE 
POR OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA CORRIENTE Y 
DIESEL) PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA ESTACION DE POLICIA DE 
SAN ANTONIO DE PALMITO Y DE LA GUARNICIÓN MILITAR DEL BATALLÓN 

mailto:fajardoabogada6@outlook.com
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DE INFANTERÍA DE MARÍNA No. 14. Y LA PLANTA ELECTRICA DE LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE PALMITO, SUCRE. 
VALOR: CIENTO DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($116.573.240,00 M/TE) 
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ENTIDAD RELACIONADA:  
ALCALDIA MUNICIPAL SAN ANTONIO DE PALMITO. 
Características, bondades y limitaciones en el trámite de la denuncia. 

La denuncia fue atendida bajo los lineamientos de la Guía de Auditoría Territorial en 

el Marco de las Normas Internacionales ISSAI, establecidos en la resolución 694 de 

2022  la cual fue modificada por la resolución 323 del 7 de mayo del 2024 GAT 4.0 
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y el Procedimiento de las denuncias contemplados en el resolución N° 367 de 2015,  

así,  como a los principios de la vigilancia y el control fiscal establecidos en el 

Artículo 3 del Decreto 403 de 2020, los preceptos constitucionales de la función 

administrativa y control fiscal, por parte de las Contralorías y demás normas 

complementarias y concordantes que rigen la misión y las funciones de  vigilancia. 

Se realizó la respectiva investigación y pesquisas de los hechos denunciados. A 
continuación, me permito dar a conocer la información y la documentación solicitada 
a la entidad Denunciada: 

DOCUMENTOS SOLICITADOS: 
 
1. Copia del contrato MSAP-SAMC-004 -2025, Cuyo objeto es suministro de 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA CORRIENTE Y DIESEL) PARA EL 
PARQUE AUTOMOTOR DE LA ESTACION DE POLICIA DE SAN ANTONIO DE 
PALMITO Y DE LA GUARNICIÓN MILITAR DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA DE 
MARÍNA No. 14. Y LA PLANTA ELECTRICA DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 
SAN ANTONIO DE PALMITO, SUCRE  
2. Expediente completo con todas las etapas contractuales.  
3. Copia de Acta de inicio  
4. Copia de acta final o de cierre  
5. Copia del Informe de supervisión  
6. Copia del informe de cumplimiento.  
7. CLÁUSULA 5 – PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución es de HASTA 
31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y/O HASTA AGOTAR EL PRESUPUESTO, certificar 
cuanto del presupuesto se ha ejecutado a la fecha de 30 de septiembre de 2025. 
 8. Hacer una relación del parque automotor de la estación de policía de san Antonio 
de Palmito, con número de placas de estos vehículos (carros y motos). Volumen de 
gasolina suministrada mensualmente, soportadas con vales, facturas, vauchers de 
la estación de gasolina  
9. Hacer una relación del parque automotor puesto de infantería de Marina de san 
Antonio de Palmito, con número de placas de estos vehículos (carros y motos). 
Volumen de gasolina suministrada mensualmente, soportadas con vales, facturas, 
vauchers de la estación de gasolina.  
10. Evidencia documental del consumo, cronogramas, mecanismos de control y 
fechas de uso de la planta eléctrica, con sus respectivos soportes del consumo de 
gasolina y valor mensual de combustible  
11. Copia de cuenta de cobro del primer anticipo (30%), con todos sus soportes  
12. Copia del cronograma de actividades para la ejecución del contrato.  
13. Copia del acta de conformación de veedurías para la vigilancia de la ejecución 
del contrato. 
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Adicionalmente en visita presencial se le solicito lo siguiente: 
1.cuadro en Excel o Works donde se estipule mes por mes el consumo de 
Combustible, de la Policía, Infantería de Marina, Y planta, con una factura General 
y los vauchers de la estación de gasolina día a día.  
Al igual que una certificación con las deducciones que se realizaron al respectivo 
contrato, ya que revisado el estudio previo y el contrato no quedo claro que 
impuestos se deducen de este mismo contrato. 
 

6. DOCUMENTOS. 

Los documentos solicitados como se describió anteriormente y otros solicitados 

los días de la visita, los cuales fueron aportados en su totalidad. 

Como certificaciones y otros documentos. 

7.-CARTA DE CONCLUSIONES  

Conclusiones: 

De las anteriores actuaciones llevadas a cabo por parte de la Contraloría 
General del Departamento de Sucre, en la DENUNCIA No. D-0825-042 
ALCALDIA MUNICIPAL SAN ANTONIO DE PALMITO –SUCRE se pudo 
establecer, que, en la visita fiscal realizada, y los documentos solicitados y 
aportados se llegó a las siguientes conclusiones: 

El CONTRATO NUMERO No. MSAP-SAMC-004-2025 QUE TIENE POR OBJETO: 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA CORRIENTE Y DIESEL) PARA EL 
PARQUE AUTOMOTOR DE LA ESTACION DE POLICIA DE SAN ANTONIO DE 
PALMITO Y DE LA GUARNICIÓN MILITAR DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA DE 
MARÍNA No. 14. Y LA PLANTA ELECTRICA DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 
SAN ANTONIO DE PALMITO, SUCRE. 
VALOR: CIENTO DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($116.573.240,00 M/TE), 
 
El contrato en mención tiene un acta de inicio fechada el día 26 de marzo de 
2025, y un plazo establecido hasta 31 de diciembre de 2025, y/o hasta agotar 
el presupuesto.  
Dicho contrato se encuentra en ejecución, según certificación, expedida por 
la Asesora Jurídica de la Alcaldía de San Antonio de Palmito. 
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Anexo documento. 
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1. RESULTADO DE LA DENUNCIA. 

Se, reitera que la Contraloría General del Departamento de Sucre, está 
facultada, exclusivamente para realizar un control fiscal Posterior y 
Selectivo a los recursos públicos. Del departamento según lo 
establecido en el decreto 403 de 2020, que reglamenta el ejercicio de 
control Fiscal Colombia, y el artículo 267 de la Constitución Política. 
 
Este tipo de control implica que la Vigilancia sobre el manejo de los 
recursos públicos, se realiza una vez finalicen las operaciones, para 
determinar, si se ajustaron a las normas y principios aplicables, sin 
intervenir durante la ejecución, de los mismos. La exclusividad de este 
modelo para las Contralorías Territoriales, busca Garantizar la 
imparcialidad, en la Evaluacion, evitando interferencias directas en los 
procesos administrativos. 
 
Por su parte solo la Contraloría General de la Republica (CGR), puede 
realizar control preventivo y concomitante, en casos excepcionales, 
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como lo autoriza el acto legislativo 04 de 2019, que modifico el 
articulo267de la constitución, otorgándole a la CGR la facultad, de 
intervenir de manera preventiva cuando exista un riesgo evidente para 
el patrimonio público. Esta prorrogativa responde a la necesidad, de 
unificar criterios de control fiscal. Y salvaguardar recursos en situación 
de inminente afectación, siempre que no se infieren en las decisiones 
administrativas de los sujetos vigilados, como señala la 
sentencia.C1176 de 2004. 
 
Por lo expuesto, le reiteramos que la CGDS, Atendió su petición de acuerdo, 
a lo establecido por la legislación y jurisprudencia Vigente de esta manera 
damos respuesta a la solicitud. 

 
 

1. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AEF 
 

.Tipo de hallazgo Cantidad Valor Referenciación1 

Fiscales 0   

Administrativo,  0   

Disciplinario 0   

Sancionatorio 0   

 
1. BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL TERRITORIAL Se crea y mantiene 

una cultura de prevención, lo cual representa además del ahorro de 
tiempo y dinero, mayores beneficios para la empresa, pues prevenir es 
mejor que corregir. 

 
 
 
 
 
TERCERO JOSE GAMARRA MANJARREZ 
Funcionario Asignado 
Contraloría General del Departamento de Sucre. 
Funcionario asignado 
 

 
ROSA MARIA MARTINEZ OSORIO 

                                                
1 Se deben detallar los numerales donde se encuentren cada uno de los hallazgos registrados en el informe. 
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Funcionaria Asignada. 
Contraloría General del Departamento de Sucre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


